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y gl·aOo académIco estabiecen la~ dlsposlClOnes vIgentes, el Co. 
legio de Enseñanza Media no oficial femenino «Badalonés», de 
Badalona. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de junio de mil novecientos sesenta y ocho 

FRANCISC.O FRANCO 

El Ministro de Educación y Clencla. 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

DECRETO 1557/1968, de 20 de junio, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental el Colegio de Enseñanza Media no ofi
cial femenino «Sant Nicoláu», de Sabadell (Barce· 
lona). 

De conformidad con 10 dispuesto por el articulo treinta y 
tres de ia Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veinti
séis de febrero de mi! novecientos cincuenta y tres y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove 
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de · Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media, ,previos informes favo
rables de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado 

é la Universidad de Barcelona y dictamen igualmente favo
rable del Consejo . Nacional de Educación, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día treinta y uno de mayo de 
mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial femenino «Sant Nicoláu», 
de Sabadell (Barcelona). . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FlRANOISCO FRANCO 

El Ministro d e Educación y ü1encla. 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

DECRETO 1558/ 1968, de 20 de junio, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental el COlegio de Enseñanza Media no ofi
cial masculino «Sant NicQláu», de Sabadell (Bar
celona). 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de ordenación de la Enseñanza Media de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de cen
tros no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favo
rables de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado 
de la Universidad de Barcelona y dictamen igualmente favo
rable del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día treinta y uno de mayo de 
mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co. 
legio de Enseñanza Media no oficial masculino «Sant Nicoláull. 
de Sabadell (Barcelona) . 

ASi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MlniBtro de Educa.ol6n Y Ciencia. 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

DECRETO 1559/ 1968, de 20 de junio, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de GroAo 
Elemental el Colegio de Enseñanza Media no ofi
cial masculino «Salesiano», de Guadalajara. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de ordenación de la Enseñanza Media de veint~
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos · cincuenta y cinco, que aprObó el Reglamento de cen-

tras no onciales de Enseñanza Media, previos informes favo
rables de la Inspección de. Er¡señanza Media y del Rectorado 
de la Universidad de Madrid y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día treinta y uno de mayo de mil 
novecientús sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial masculino «Salesiano», de 
Guadalajara 

Asi lo dIspongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veinte de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALA SI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1560/ 1968, de 20 de junio, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental el Colegio de Enseñanza Media no ofi
cíal femenino ~:Nuestra Señora del Camino», de San
t a Lucia de Gordón (León). 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Oviedo y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Eduoación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Conseja de Minis
tros en su reunión del día treinta y uno de mayo de mil nove
cientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efecios que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial femenino «Nuestra . Señora del 
Camino», de Santa Lucía de Gordón (León). 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FlRANCISCO FRANCO 

El Ministro d e Educación y C.iencla. 
JOSE LUIS VILLAR P ALASI 

DECRETO 1561/1968, de 20 de junio, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental el COlegio de Enseñanza Media no ofi
cial femenino «Jesús Maestro», de León. 

De conformidad 'con lo dispuesto por el artiCulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, qUe aprObó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes ~avorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Oviedo y dictamen igualmente favorable del 
Conseja Nacional de Educación, ~ propuesta del Ministro de· 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Conseja de Minis
tros en su reunión del día treinta y uno de mayo de mil nove
cientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental , con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el COlegio 
de Enseñanza Media no oficial femenino «Jesús Maestro», de 
León. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 


